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26782 ORD/;;N de 23 de octubre de /991 por la que se convoca
concurso para la prorisión de deterrninados puestos de
(rabajo ('n esle Departamento (Dirección (icncral de Ces·
(Ión Trihutana) (grupo A).

Vacantt's puesto!ii de trabajo en este Ministerio, dotados presupucsta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de l'oncurso, dependientes orgánica y funcionalmente de la
Dirección General de Gestión Tributaria, y cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bílses de la presente convocatoria por la Secretaria de Estado para la
Administraóón Pública. y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Fun('ionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cucnta el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
p.rof~sional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las
slgulí;.~ntes

Bases

Primt.'ra.-La presente convocatoria es para los funcionario"> de
carrera de la Administración del Estado que pertenezcan al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado y posean la especialidad
de Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria
mencionada en la letra a) del articulo único. uno, del Real DecrelO~lcy
2/1989, de 31 de marzo.

Segunda.- t. Podrán participar los funcionarios comprendidos'en la
base pnmera. cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siemprc que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisional
en un puesto de trabajo en las Dependencias o U nidades de Gestión
Tributana de las Delegaciones o Administraciones de Hacienda, siempre
que se encuentre reservado a la especialidad a la que hace referencia la
base primera, y los que estén en situación de excedencia forzosa o
suspensión firme de funciones, si ya han cumplido la sanción.

.Aquellos que hayan reingresado al servicio activo mediante adscrip
ción provisional sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmellte.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posl'sión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes: . , .

a) Que orupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría
de Estado de Haócnda. .

b) .Q~c hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por
procedlnllf'nto de concurso o de Iibrt' designación.

c) Que haya sido suprimido el PUl'Sto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios cn situación de C\cedencia voluntaria para el
{:uidado de hijos. durante el primer ano de excedencia sólo podrán
paniópar si en la fecha de tl'fminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos aiios d(.'sdc la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que tC'ngan reservado el puesto de trabajo
en d úmbito de la SCCTctaría de Estado de Hacienda.

. 6. Lo.s funci~~arios .en excedencia \ oluntaria por interés particular
solo podran partlClpar SI llevan m~ls dt' dos año,,> en dicha situación.

7. Cuando dos fUIKionarios ('slén interesados en obtener puestos de
tral~ajo cn una misma localidad puedt'n condicionar en la solicitud sus
pctKlOnes. por razones dc convivcncia familiar. al hecho de que ambos
los obtcngan, cnt(.'ndiéndose, en ('aso (ontrario, anulada la petióón
ek(tuada por cada uno de ellos.

I?cbcr,.ín aCOmpallar a su solicitud fotocopia de la petición dd otro
funnonano.

~. La fccha d~ referencia para el cumplimiento de los requisitos
ex¡g,l~os y la pOSt~SlOn de los méritos que sr aleguen será el día en que
finahcc el plazo de prescnta('ión de inst<'illi.:las.

Tcrcl'l'a.- L Las solicitudes para lomar parte en estc concurso.
ajustadas almodclo publicado como anexo 111 de (''';la Orden, v dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de b:ononllJ y Haucnda "':Dirección

ticneral de Servicios- se presentarán, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
co\'oc3toria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9. y
paseo de la Castellana. 162.28071 Madrid) o en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
ultimas nficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

" Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar.
por orden de preferencia, los puestos vacantes que ·se incluyen en el
anexo L siempre que reúnan los reqUisitos exigidos para cada puesto de
trabajo.

3. Cuando los funcionarios participen simultáneamente en otros
concursos convocados dentro del ámbito de la Secretaria General -de
HJcienda. deberán hacerlo constar en las solicitudes presentadas; en
l'stoS supuestos se consignará en el anexo 1 el orden de preferencia de la
totalidad de los puestos soliCitados.

4. Los funcionarios participantes ('on alguna discapacidad. debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorhitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, !<.in que ello suponga detrimento para la
organización, así como. en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como d dictamen de los órganos
h:cnlcos correspondientes.

5. U na vez transcurrido el plazo de presentación de instancias. las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plaLO de presentación de instancias.

Pnra,poder obtener puestos de trabajo en el presente concurso sera
necesario quc los solicitantes alcancen la puntuación mínima exigida en
los méritos que más adelante se especifican.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.-La valoración se efectuará
.Hendiendo a la similitud entre el contenido técnico'y especialización de
los puestos ocupados por los candidatos con los puestos ofertados, y
teniendu en curnta los n:ndimientos apreciados en los ultimos cuatro
ailos. La puntuación tendrá un máximo de nueve puntos.

Para poder obtener puesto de trabajo es necesario que las solicitudes
alcancen un mínimo de tres puntos.

2. Valoración de los méritos cspecíficos.-Sc valorarán los méritos
cspecíficos adecuados a las características de cada puesto que se
determinan en el anexo 1, hasta un máximo de 20 puntos.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen una puntuacion mínima de cinco
puntos.

3. Valoración del grado personal.-Por la posesión del grado persa·
nal que sea igualo superior al del puesto de trabajo que se solicita.
reducido en dos niveles. se atribuirán cinco puntos.

4. Valoración de los cursos de formaCIón y perfeccionamicnto.-Por
la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar.
Sl' computará un punto por cada curso, hasta un máximo de cinco
punto,'). Sólo podrán ser valorados los cursos convocados por el Instituto
Nacional de Admil1lstracion Púbhca. la Escuela de la Hacienda Públü:a
u otros Centros del Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyo· término
se haya l.'xpedido un L:cnificado o diploma de aprovechamiento.

5. ValoraCión de la antigüedad.-·Por cada año completo de servi··
cio,; en las distintas Administrarloncs Publicas: 0,50 puntos por año
cuando t'sa antigüedad lo sea en el Cuerpo Supt.'rior de Inspectores de
Pinallla!<. del Estado. especialidad de Inspccción Financiera y TributJria
Y' Gestión y Política Tributaria, y 0.10 puntos por ano en el resto de los
casos. hasta un máximo de 11 puntos.

.1, estos efectos se computarán los scrvicios prestados con carácter
pfnio al ingreso en ti Cuerpo, expresamente reconocidos. No se
computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegaJos.

Quinta.-1. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
dcstinadt)s en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
lll<;JS autónomos sc:rán valorados con los datos profesionales consignados
baJO su responsabilidad en el anexü lB, comprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

2. Los méritos generaics de los restantes funcionarios deberán ser
aueditados mediante certillcación, segün modelo que figura como
aneoXo 11 de esta Orden.

J. La cerlltkaeión deberá s('r expedida:

a, Si se trata de fUllcionarios destinadus en SCf\-'icios Ccntrale'\ dc
01l\)S 1\1inistcrios u Org,ullsrnos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
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o la Secretaría Gl'ncral o similar de los Organismos autónomos, sin
pCljuicio de lo previsto en el epígrnfc e) de este mismo punto.

h) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente. de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretanas Generales de
las Delegaciones del Gobierno o. de los Gobiernos Civiles. sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.

e) Si se trata de funcíonarios destinados en el Ministerio de
Defensa. en todo caso, por la Subdirección General de Personal Ovil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autónow

mas. o funcionarios de las mismas por el órgano competrnte de la
Función Pública de la ComUnidad U Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por I~

Secretaría correspondiente.
f) A los funcionarios que se encuenlren en la situación administra

tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de personal del Departa
mcnto a que figure adscrito su Cuerpo.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
. suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Scxta.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimido a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en Jos restantes méritos generales, según el orden establecido en la base
cuarta, y, en último extremo, al mayor tiempo de s~rvicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obteOldo mayor puntuación sera realizada por
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de
Gestión Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la
presidirá, y podrá delegar en el Subdirector general de ProgramaCIón de
Recursos, y los siguientes Vocales:

Dos Subdirectores genera:les de la Dirección General de Gestión
Tributaria.

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo de nivel 30 dependiente
directamente de la Secretaría General de Hacienda o en los Centros
directivos que de ella dependen.

Dos funcionarios destinados en el -Ministerio. nombrados por el
Subsecretario del Departamento entre aquellos que ocupan puestos de
trabajo en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación
funcional por la Dirección General de Gestión Tributaria.

Un funcionario de la Dirección General de Gestión Tributaria, quien
actuará como Secretario.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración un representante
que designe cada llna de las organizaciones sindicales más representa
tivas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para Jos puestos
COIl vocados.

En las reuniones a celebrar por la Comisión. los citados miembros
podrán de!c-gar su asistencia a las mismas en funcionarios que cumplan
el mismo reqUIsito que los demás miembros titulares.

La ComiSIón podrá, en cualquier momento, recabar de los interesaM

dos las aclaraciones o. en su caso, la documentación adicional que se
estIme necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los informes
que juzgue necesarios, en particular de los Directores generales, de los
Delegados de Hacienda especiales y Delegados de Hacienda.

Octava.-El plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses. contados desde el siguiente día al de la finalización de la
presentación de instancias.

Novena.-1. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior, en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente con('urso tendrán la consideraCión de voluntarios y, en conseM

cllencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-I. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del EstadQ). en la que figurarán los datos personales del funcionario. el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo de loma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», si radica en la misma localidad, o de un mes, si
radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

Undccima.-La publicación 6t1 el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establccidos para que los Organismos afcctados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podnin ser impugnados de- acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de oclubre de 1991.-(Ordcn de 22 de julio de 1985), el
Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique MartínezRobles.

Ilmo. Sr. Director general de Gestión Tributaria.
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ANEXO 1

35647

N' CENTRO DIRECTIVO N'
O< LOCALIDAD NIVEL (.,n,!c". DESCRIPCION FUNCIONES MERITOS

PUESTO DE TRABAJO O< GRUPO

O~DHl
C.DU. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

PUESTOS

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
DE CATALUNA

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

1 Jefe Dependencia Adjunto Ges- 1 BARCELONA A 28 3.025.896 Puesto adscrito al - Conocimientos en
tión Tributaria Cuerpo Superior de - materia de ges--

Inspectores de Finan- ti6n tributaria.
zas del Estado. Pues-
to adscrito a la espé-
cialidad de Inspección
Financiera y Tributa-
ria y Gestión y Poli-

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL
tiea Tributaria.

DE VALENCIA

DELEGACION DE HACIENDA DE
VALENCIA

2 Jefe Dependencia Adjunto Ges- 1 VALNCIA A 28 3.025.896 Puesto adscrito al - Conocimientos en
tión Tributaria Cuerpo superior de - materia de ges--

Inspectores de Finan- ti6n tributaria.
zas del Estado. Pues-
to adscrito a la espe-
cialidad de Inspección
Financiera y Tributa-
ria y Gesti6n y Polí~

tica Tributaria.

-

0600: Puesto adserito al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas

del Estado.

IFA: Puesto adscrito a la especialidad de Inspección Financiera y

Tributaria y Gestión y Política Tributaria.

CA2: Conocimientos en materia de gestión tributaria.
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ANEXO 11
CERTIFICADO DE MERITaS

0.10·.

CARGO _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extr_emos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre O_NJ _

CuerpooEscala, Grupo ,N.R.P. _

Administración a la que pertenece (1), Titulaci6nes Académicas (2), _

L: SITUAClON ADMINISTRATIVA

Servicios Comunidades Autónomas D Suspensión fIrme de funciones: Fecha termina-

Fecha traslado cI6n periodo susprensió" _

Excedencia Art. 29.4. ley 30/84: Toma posesión último destmo definitivo, _
Fecha cese servicio activo (3} _

o
O

D Servicios especialesServicio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap._ley 30184
Fecha cese servicio actlvo _

Otrassituilciones _

o
O
O

3.- DESTINO ACTUAL: D Definitivo (4) D Provisional (S)

a) MinisteriolSecretada de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma, Corporación Local _

Denominación del Puesto _

LocaJidad Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto, _

b} Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto' _

Localidad Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto _

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7), ~ _

4.2.- Puestos desempei\ados excluidos el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral o
Unidad Asimilada

Centro Directivo Nivel CO Tiempo
Años. Meses

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4.4.- Antigüedad: Tiempo de serviCIOS reconOCIdos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publicación de la

convocatoria;

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Ai\os Meses Dias

Total at\os de servicios;

Observaciones al dorso

Certificación que eKpido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de lecha B.OE. ~ _

O O
(Lugar. fecha. firma y sello)
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Observaciones: (9)

IICSTRUCCIONE5:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e - Administración del Estado

A - Autonómica

l- Local

S - Seguridad Social

(2) S610 cuando consten en el expediente; en otro caso. deberán acreditarse por el Interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un afto desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

35649

(5) Supuestos de adscripción provisional PO' reingreso al servicio activo 'f los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. D_ 2811990. de

1Sde enero (OOE del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no e)(igidos expresamente en la convocatofla.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el6rgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aftoso los inter.esados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado.

(9) l::.ste ,ecuadro °la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica
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AN~;XO IV
SCl.ICITLO DE PARTIClP,lC:CIiI caOEN (B.O.E.
I!'4POCtTANTE: leoe,. ;''CStn.ICei~ .l dorso .."te-s de rellene,. l. il"WitW'lCi ••

10. ... • l o

O.N.I. I~.t"~~ APElllOO 'SEQJNDO APf:LLCOO INOMBRE

C'JE.~PO/fSC),LA GRUPO 'NUM. REGISTao PERSONAL IFECHA DE NAC(!'4IENTO

SfTUACICN AD"INISTAATIVA rELEFONO DE CONTACTO I'RADOI'FECHA CONSOlIDAcrON
(con prefi jo>

D A T a s o E l FU. e

OllOS OEl pueSTO oe TRABAJO

OENCt4INACIOM PUESTO DE. TRAUJO OEL QUe -se ES T1 TULAR IIiUViL I KOO DE PIIQVISIOtI FECHA TOMA POseSlaN

SUBUNIOAO (SUBOtAecCl~ GENf~L o Ast~llADAJ LOCAlIOAO

UNIDAD (OIRECCICH GENERAL u ~CA~ISMO AU1OHOMO) I "(MISTeaIO, AOMINISTRACION AUrCNQMICA o LOCAL

. .

REF. ..1 OROEN UOIOAD OE ADSCUPCIOIO DENOUItACIOIf iJEl POESTO olVE~ lOCAL lOAD
a.O.E.

.

.

, u e S T OIS S O L r e I T 4. l) o/s

C::IOO OISCAPACITADO SOliCITO U. AOAPUCIOIO OEl/OE lOS PUESTO/S OE TlAUJO .... / / /

UTIGÜEDAD: tie.po de ser.. ic.ios efectivos (""'os
{ En el Cuerpo de Inspectores de Finanzas Alos

co.plet'os) a la fecha de convocatoria En otros Cuerpos de la Ad.inistracién Alos

CJASCS DE F~CIClII CENTiO OFICIAL DE FUNCIOMAAiOS

"l::~CICM PARA I/ALlllACIClII.:)EL TUBAJO DESARROLLADO T/O .lEA I TOS eSPECIFICOS (Ac~" en hoja.aPet'te)

::;NOICICNO ~lI( ;»ETICIClII A 'U ~TEACA ~STO DE TRABAJO EN LA UXALIO,t,Q oe ---,

:):':"~'o~.-====================='=========:.......::o.:...:.::I~.-==========:-._---.J
::h:claro. bejo mi resoons..ailidad. ,q..IlI conozco ·expres-.nte y reu"JO loa req.¡isitoe exigidos en la convocatoria pan de·
,empeñar elllos puesto/s que solicito y que los datos y cir~t~i •• que h~o consta,.. en el presente Anexo son ciertos

..UllO alRSO/S '0TI c:lJEOAD VAlGUCIe- TUBA-JO neRITOS ESPECIFlCOS rOTAl puoTOS

.

lu-Q. SA. SUlSECRETAlIO oEl ololSTERIO DE ECOMaOIA T NACIEMOA.· (DIRECCIOI GERERAL DE SERVICIOS)


